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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

De conformidad con el Plan Anual de~ Agrarios Combinados
de 1992, aprobado por Acuerdo delC~ de MiDistros, de recha
29 de no>iembre de 1991. en lo que se refiere al Seguro COmlJína<lo
de Helada y Viento en Cultivoa Prote¡idos, y a propuesta de la Entidad
estatal de Seguroa Agrarios, dispongo:

Articulo 1.°. El ámbito de aplicación de este Seguro lo constituYen
los invernaderos, que se encuentren situados en las provincias y Comu-
nidades Autónomas. incluidas en las zonas siguientes-

Zona I: Alicante, Almeria, Baleares. IlaIcelona, Cá<liz. CBnariaa.
CasteUón. Gnmada, Hue1w, Mála¡a, Murcia. '5evilla, TIUTIl8O"" y.
Valencia.

Zona n: Asturias. C8ntabria. Galicia. Guadah\iaIa. Madrid, Navarra
y Pals Vasco.

En el anexo 1 se relacionan los tmninos municipaks~ componen
el ámbito de aplicaci6n de cada una de las provincias Y COII1Wlid>des
Autbnomas anteriores.

A efectoa de aplicación de la taaa de primas, en la prtMncia de
Almeria y IaComunídad Autónoma de Murcia. para. la produ<:ci6n
de hortalizaa. se dellmltan dif_ zonas de _ que figuran en
las condiciones especiales correspondiente. .

Igualmente y para. floreo. a efectoa de aplicoci6n de la taaa de primas,
el término municipal de Lon:a se divide en las .... zonas estah1eciclaa
para. la adjudicación de primas de _ •

Loa invernaderos objeto de aseguramiento, cultivados por un mismo
agricultor o explotados en común por Entidades As<>ciatlWs A¡¡tarias
(Sociedades A¡¡tarias de Transfonnac:16n. Coc>penl1ivas. etc.), Socio
dados mercantl1es (Sociedad Anónima, 1 ilnltada etc.) yConmnidades
de bienes deberán incluiDe ob1i¡atoriament para. cada clase. en una
única declataclón de~

A los soloa efectoa del_1ie entenderá por:

Invernadero: Instalación permanente, accesible y con cemuniento
total. provisto de estnICtUnl de madera. melállca u hormigón y cobertum
de cristal o plástico. tanto rlgido como no rlgido. La altura. media
del invernadero deberá acr. como minlmo. de 1.70.metros de altura.
En el caso de _eles o invernaderos_.6stos debo
rán tener como minlmo 2.8 metroÍl de altura. y 6 metros de anchwa.,

Art. 2.° Es asegurable la prodncc16n de hortalioas y Dar cortada.
en tocIaa sus variedades, auaecptihle dé IeCQlección, _ del periodo

. de garantia Y siempre y cuando dichaa producciones cumplan las con
----diciones técnicas minimu de cultivo definidas. en el attlculo 3.0 de

esta Orden y con las sJaulentes condiciones:

. 1. Loa invernaderos objeto de aseguramiento deberán reunir los
SJgUientes requisitos: -

Polietilcno no tmnico: Espesor minimo. 600 galgas y duración máXi
ma, doa campañas.

Tejidoa de poliproplleno: EsPesor minimo, Soo galps y duración_a, dos campañas.

Polietileno termlco: CoPolimero EVA Y pellculas de PVC p1asti
ficado. Espesor minimo. 400 galps y duración _

Una campana para la .zona 1 y dos campanas para la zona II
en el caso de plilsticos de 400 a 600 galgas. _ '

Dos campañas para la zona 1 en el caso de plasticos con mils
de 600 galgas.

Cristal: Espesor mínimo. 3 milimetros.
Placas de poliéster: Espesor mínimo, 1.5 milimetTos.
Placas de policarbonatos: Espesor mínimo, 4 millmetros.
Placas de PVC rígido: Espesor mínimo. 9.25 milimetros.

2. Los materiales que componen la estructura. así como los mate
riales de cobertura de los invernaderos, no deberán sobrepasar la vida
útil de los mismos, gebiéndose encontrar en buen estado de uso. de
forma que se conserven en peñecto estado, tanto sus propiedades fisicas,
como sus cualidades tennoaisJantes.

17173 ORDEN de 7 de julio de 1992 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técn/.cas minimas
de cultivo. precios y fechas de susct1pCllm en reltJCi6ncon
el Seguro Combiniulo de Helada y Viento en cultiwJs pro
regidos. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992. .

3. En las dístintas provincias. comarcas y/o términos municipales
son asegurables, ex.clusivamente, las producciones recogidas en el
<lnno JI.

4. Las ahernativas horticolas serán asegurables siempre que:

Para la zona 1: El trasplante o siembra directa del primer _cultivo
se realice con anterioridad al 31 de octubre de 1992. excepto"para
los ténninos municipales de Cullera y Sueca. de la prGvincia de Valencia,
que será el 15 de noviembre de 1992. '

Para la zona II: Comunidades Autónomas de Cantabria, PaJs Vasco.
Madrid y Navarra y provincia de Guadalajara: El trasplante o siembra
directa de todas las producciones excepto acelga, borraja, espinacas,
lechuga y rábanos se realicen' con posterioridad al 14 de marzo de
1993.

En el perlodo de 15 de marzo de 1993 al 14 de octubre de 1993
(31 de octubre de 1993 para Guada1ajara y Madrid) serán asegurables
todas las producciones horticolas. En el resto del periodo de garantia,
únicamente. serán asegurables las producciones de acelga, bomija, espi-
nacas. lechuga y rábanos. '

Comunidades AUtónomas de Asturias y GaBcia: El trasplante o
siembra directa de todas las producciones, excepto acelga y lechuga, ,
se realicen con posterioridad al 28 de febrero de 1993.

En elperiodo del 1 de marzo de 1993 al 30 de· noviembre de
1993 serán asegurables todas las producciones horticolas. En el resto
del periodo de garantla, Unicamente, serán asegurables las producciones
de acelga y lechuga

5. No son asegurables. y por tanto quedan excluidas del seguro: .

Los invernaderos en estado de abandono. o que no reúnan todas
y cada una' de las condiciones establecidas en los apartados I y 2
anteriores..

Los invernaderos situados en la Zona 11 cuyo material de cobertura
sea de polietileno no térmiCo. o de tejido de polipropileno. Para la
provincia de OuadalaJara y Comunidad Autónoma de Madrid. los mate·
riales de cobertura de polietiJeno térmico con espesor inferior a las
720 galgas,

Los invernaderos que no dispongan de calefacción en el caso del
cultivo de rosas· en invierno•.excepto para" la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Los invernaderos que no dispongan de sistemas de iluminación
artificial en el caso del· crisantemo. áster, solidáster y paniculata.

Los in~maderos cuya producción se destine al autoconsumo.
Las alternativas mixtas de hortalizas y flores.
La producción dc fresa y frcsón.
~s semilleros.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro Com
binado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos se consideran con·
diciones técnicas minimas de ~tivo las siguientes: . -

1. El material de la cobertura debe encontrarse en buen estado
de uso y sin sobrepasar la vida útil del mismo.

2. Tratamientos fitosanjtarios en el momento y forma oportunos
.según las necesidades del cultivo. .

3. Entutorado adecuado en aquellas especies· que lo precisen.
4. La semilla o planta utilizada para el cultivo deberá reunir las

condiciones sanitarias convenientes para el· buen desarrollo del tnisnio.
5. El agricultor deberá mantener los invernaderos. destinados a

albergar la producción asegurable. en adecuadas condiciones de uso.
Por esta razón realizará por su. cuenta las reparaciones necesarias en
la instalación en el plazo .máximO de siete días hábiles. salvo causa
de fuerza mayor, a COntar desde la fecha en que se originó el desperfecto.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen efectuado las reparaciones
oportunas. las garantias. del seguro quedarán en .suspenso hasta que
el agricultor comunique a la agrupación que dichas reparaciones han
sido efectmtdas

6. En aquellos invet:naderos. con cubiertas de plástico no ténnico.
el agricultor deberá realizar aquellas prácticas habituales que se utilicen
en cada comarca para evitar la «inversión tennica».
. A efectos del seguro se entiende por «inversión térmica» el fenómeno

que se produce--en Jos invernaderos con cubiertas de plilsti~no térmico,
cuando por determinadas circunstancias cHmilticas. la temperatura den·
tro del invernadero es inferior a la del exterior.

7. Para las producciones de éster. crisantemo, paniculata y soli
dilster se deberán mantener el sistema de iluminación artificial en buenas
condiciones de uso y su aplicación. se deberá realizar de fonna tec.
nicamente correcta.

Además de lo anteriormente indicado. con carácter general. cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la forma esta·
blecida en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en
concordancia con la producción fijada en la declaración de seguro.

En todo caso. el asegurado deberil atenerse a lo dispuesto, en cuantas
normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamíentos integrales como sobre medidas culturales
op:reventivas.
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En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma Y
el-grado de culpa del asegurado.

~ 4.° Los precios en pesetas por metroeuadn1do útil o eultivado.
a aplicar para las distintas producciones y Unicarncmtc a efectos del
seguro, pago de primas e importe de indemnit:aciones. en su caso,
serán los siguientes:

Zona 1: En las provincias que integran la Zona I,los precios serán
elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuc:nta la producción
potencial del invernadero y los posibles factores limitantes tales conto
la salinidad del agua de riego. así como sus esperanzas de calidad
y con los limites maximos establecidos. -para cada producción y tipo
de cultivo. en el anexo 111.

Zona D: Para las provincias que integ(8J1 la Zona n. los precios
a aplicar serán los precios establecidos pata -cada pro<tuccibn y tipo
de cultivo en el anexo nI adjunto, y teniendócn euenta:que los precios
de las producciones lie clavel y miniclavel serqn elegidos libremente
por el asegurarle;> con el limite máximo estabJecK10 en el~o anexo.
Los precios correspondientes a las aJt~vas dehottaJíZ;.ls son precios
1inicos, por tanto, el precio total de la, alternativa-de hortallzasseIj
la suma de los precios, establecidos en el anexo 111; :para-cada pnxhleción
que el asegurado prevea, que f00nará dicha ah~mativa.ene! momento
de fonnalizar la póliza. - .

.. Art. 5.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada y Viento
~n Cultivos Protegidos se inician con la toma de efecto, una vez fIna
lizado el periodo de caren-;:ia y nunca antes del aJTaigue de las- plantas.

. una. vez. realizado el trasplante. y si se trata -de sie-mbni- directa. a
partir del momento en que la planta tenga _ViSible la primera hoja
verdadera; si bien, en el caso de altemativade J,Qrtalizas' o de flores
estas condiciones serftn de aplicación a los cultivos que integran,. la
misma,. aplicando la carencia únicamente al primer CUltivo. --

Las garantías fmalizarán en el momento de la recolección o. en
su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial. _

.En cualquier caso, las garantías -del seguro se inician y imalizan
con las fechas ~imite establecidas para cada producción provincia y
tipo de cultivo en el anexo IV. • •

Art.6.0 Teniendo en cuenta los períodos deprantia anteriormente
~dicados- y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com
binados para 1992. el periodo de suscripción del Seguro Combinado .
de Helada y Viento en Cultivos Prot~dos fmali;za,rá en las _fechas
establecidas para cada producción y provmciaen el' anexo V.

Excepcionalmente. l. Entidad estatal de .$eSuros Agrarios podiá
proceder a la modificación del período de suscripción. previo infonne
de las Comisiones Provinciales de SegurosAgrap.Ó$ y de la ~paci6n
Española de «Entidades Aseguradoras de los.~ Agrarios Com·
binados, Sociedad Anónima».

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las pro
ducciones de la misma clase Que el asegurado· posea en el ámhito
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de aplicación, según lo establecido en el articulo 7.0 de la presente
Orden. si el asegurado poseyera invernaderos destinados al cultivo de
hortalizas O de flores. situados en distintas- provincias. incluidas en
el ámbito de aplicacioo de este seguro. la formalización del seguro,
con inclusión de todas eUas. deberá efectuarse dentro del plazo que
antes fmalice de los citadosanterlonnente.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas. del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa
o simultanccunente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia,. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas decla·
raciones de seguro que se formalicen el· ultimo día del período de
suscripción del seguro, se considerará como pago válido el realizado
en el siguiente día hábil al de fmalización de la suscripción.

Art. 7.° A efectos de lo establecido en el arto 4/~del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/197&, aprobado por Real.Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, y. de !lcuerdo con 10 ~sta~l.ecIdo en el
Plan .-\nual de Seguros Agrarios Combmados para el eJerCICIO 1992,. se
considerarán como clases distintas las siguientes:

CIOse 1: Todas las espec:les Y variedades asegurables de hortalizas
cultivadas en invernadero.

CIOse n: Todaa las especies y variedades asegurables de llores cuI·
tivBdais en invernadero.

En conoecuencia. e! agricultor que suscriba este seguro deberá ase
¡urar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

At1. S.o La Entidad _ de Seguros Agrario. desatrollatá las
~ de fOtJ1ento y diWlgaei6n de! Seguro Combinado de Helada
y VJeDto en Cultivos. PiOtegidos. en el·marco de los Convenios esta
blecidos o que se establezcan • este fin O recabando la COIaboraciÓD
de los Q,pnísmos'de la A4mínistnlciÓD del Estado. Autonómica y
1.ocl!I.~ las Ot¡anl7.aciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas
A¡rarias y de las Cámltras Agrarias,

At1. 9.'o-La Entidad _ de Seguros Agrarios realizará las actua·
ciones pnlCÍSaS para la "I'licación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

Lapresentc Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cacl6n en el .Boletln Oficial del Estado•.

Madrid. 7 de julio de 1992.

SOLBESMlRA

fimo. Sr. Presidente de la Entidad _ de Seguros Agrario"
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PROVIIICIAS lDARCAS TfIII(IIItlS _ICIPALES -
,

ALICANTE CENTRAL Alicante. Ca_1I0. Nuchamiel. San Juan de Alicante. San Vicente

de Raspelg y Vlllajoyosa.
NfRlOlONAL Albatera. AllIIOradl. Benferrf,'Callosa del Segura. Catral. Cox. -

Crevlllente. Dolores. Elche. Cuardamar del Segura. Orlhuela. PI-
lar de la IIoratWfa. San fulgenclo. San Nlguel de Salinas. Santa_
Pala y Torrevleja.

Vl/fALOPO Agost. Aspe. Honforte y Novelth. -

ALNfRlA AL TO ALHANZORA Albox. Arboleas. Cantorl,. Orla. TabernO y Zurgena.
BAJD ALIfANZORA Antas. Bedar. Cuevas de Almanzora. Los Callardos. Hu~rcal-Overa.

IIojacar. Pulpl. Turre y Vera.
CAHPO NlJAR r BAJO
ANDA/IAX Almerla. Benahadux. carboneras. Cldor, Hu~rcaI de Almerla. Nljar

Pech lna. Rlaja. Santa fe de IIondujar y Vlator.

CAlfPO DALIAS Adra. Berja. Dalias. El égida. Enlx. La Nojonera. Roquetas de --
liar y Vlcar. ,

BALEARES TODAS LAS ClJlfARCAS
~

BARCELONA EL NARESNE Alella. Arenys de llar. AreJlY$ de Hunt. Argentona. Badalona.cabre
ra de Nar. Cabrlls. Caldas de Estrach. Calella. Canet de Nar. --
Nalgrat de llar. llasnou. Nataro, Hongat. Palafolls. Plneda.Premll
de Oalt, Premil de llar. San Aclslo de Vallalta. San Adriln de De
s6s. San Andr~s de Llevaneras. Sant Po/de llar. Santa Coloma de_
Gramanet. Santa Susana. San Vicente de Hont-Alt. Teya. Tfana. Vi
lasar de Da It Y Vi/asar de llar.

~ BAJD LLOBREIiAT Cavá. Prat de Llobregat. San Bol de Llobregat y Vi/adeeans.

CAolZ CAHPlfIA DE CÁDlZ Arcos de la frontera. Bornos y J~rez de la frontera.
COSTA NOROESTE DE CÁDlZ Coni/. Chic lana de la frontera. Chip lona. Puerto Real. Puerto de

- Sant.! Harfa. Rota y San Lucdrde B6rral11/!da.
SlERRA DE CAOll Algodonales y Prado del Rey.
OELA JANDA Alca14 .de losbazuies1Barbate de Franco, Hedfnd-Sidonfa y Vejer

de la frontera.
CAlfPO OE GlBRAL TAR Algecfras. Los Barrios. Castellar de la frontera. La LInea y San

Roque.
o

CASTEU(¡If BAJO IfAESTR,4Zr;o Cervera del llaestre. San Rafael del Rlo y Tralquera.
LLANOS CENTRALES Benlloch. Costur. Puebla - Tornesa y Torre Endomenech.
PEf/Ar;oLD5A Alcora y flgueroles•.
LITORAL NORTE Toda la Comarca. .
LA PLANA Toda la Comarca,
PALANCIA Ahln. Alcudia de Veo. Al_Ijar. Altura. Azuebar. Castellnovo. -

Chavar. Eslfth. Caldo. Navlljas. SegÓrbe. Soneja, Sot de ferrer._
Sueras y. Torrechlva.



PROVIJ!ClAS Q1IlWlIS 1ERII1111JS IUIICIPALES

GRANADA LA COSTA Albulfol. All1JJñecdr. Gua Ichos, Itrabo, Lújar, !'Iotril, !'Iolvizar, -
Polopas, Rublte. Salobreña, Sorvilan.r V~lez de Senaud,lIa.

HUELVA SIERRA . Rou 1 de la Frentera.
ANOEVALO OCCIOENTAL Almendro (El). S. Bartolamé de la. TOrre, Sanluear de Guadlana. -

Vlllahlanca y Vlllanueva de los Castí lIejos.
AHOEVALO ORlfNTAL Valverde del Camino.
COSTA Toda la eomarea.
COH1JAOO CW'IÑA Toda la comarca.
COHOAOO LITIJIAL Toda la e"""rea.

LAS PALHAS
," TODAS LAS Cll'W/CAS

HALAwt CENTRO SUR O .UAOALORCE Alhaur/n el Grande, Alhaurin de la Torre, Cartama. Cdsares, qofn
Estepona. H4laga, Harbella y Hijas.

VtLEI-HÁLAGA Algarrobo, frigfalfana. Nerja. Rincón de la Víctor/d, Saya/onga.
Torrox y V~lez-H4laga.

"

HURClA RlO SEGURA Cíeza, Malina de Segura y Hurela.
SUROESTE y VALLE DEL Agullas. Aleda, Alhana de Hureia, L ibrl 118, Lorca. Mazarrón. ---
GUADALENTlN Puerto-Lumbreras y Totana.
CMPO OE CARTAGENA

..
Cartagena. Fuente-Álamo. San Javier, San Pedro del Pinatar• To--
rre-Pacheco y la Unión.

NORDESTE Cehegfn. ..
NOROESTE fortu/7c...

"

SANTA CRUI DE
TENERlFE TODAS LAS COIfARCAS

",

SEVILLA LA VEGA Camas. Coria del Rfo. Dos Hermanas. Ce/ves. Los Palacios, Paloma

res del RTa. San Juan de Aznalfarache. Santiponce y Sevilla.
EL ALJARAFE Toda la .Comarea.

,

LAS IfARlSHAS Toda la C"""rea.
LA CW'IÑA Alcalá de GUddaira. Arahal, Cabezas de San Juan. Carmona, Fuen--

tes de Anda/ucfa. Lebrija. Lentejuela. Hairena del Alcor. Harche
na. -Osuna. Paradas. Utrera y El Viso del AIcor.

TARRAGOHA SAJO EBRO Toda la Comarca. ,
CW'O OE TARRAGONA Albiol, Aleíxar. Alforja, All1lJster, Altafulla. Argentera, Sorges

del Campo Sotarell. CiJ111brils, Castellvell del Camp,Catllar. ColI
dejou. Constantf, Oesaígües••aridells. Haspujols. Hontbri6 del
CdI1p. Hontroig. Morell, La Nou de Gaya, Pallaresos. Perafort. La
Pabla de Hafurret. La Pobla de ffontornés. Pratdip. Renau. Reus. _

La Riera. Riudecanyes. Riudecals. Riudoms. Salonri, La Secuitá. -
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VALENCIA

BAJO PENEOES

CAJlPOS DE LIRIA

HOYA DE BUIiot.

SAGUNTO
HUERTA OC VALENCIA

RIBERAS DEL JUCAR

GANDIA

ENGUERA Y LA CANAL

LA COSTERA DE JATIVA

VALLES DE ALBAIDA

La Selva del Campo Tarragona. TorredeniJarra. VaMellós. Vespe-

lIa. Vilallanga del Campo. Vilanova de Escornalbou. Vilaplana. 

Vilaseca I SaIDU. Vinyols y Ares.

Toda la Comarca.

Benaguacil. Benisanó. Bétera. Casinos. L/rla. Olocau. Pedralba._

Puebla de Vallbona. Rlbarroja del Turla, Villamarchante y Lori-

gu I lIa Nuevo.
Alborache. Alfarp. Huñol, Catadau. Cheste. Chiva. Godelleta. --

Llont>ay. Macastre. Monserrat, Montroy. Rea 1 de Hontroy. Turfs y_

Ya tova.

Toda la Comarea.

Toda la Comarca.

Toda la Comarca.

Toda la Comarca.
Anna. BoIba ite. Chella, Enguera. Estubeny. Navarres y Quesa.

Alcudia de Crespins. Barcheta. Canals. Cerdá. Enova. Genovés, La

Granja de lit' Costera, Játiva, Lugar Nuevo de Fenal let. Llanera 

de Ranes. Llosa de Ranes. Manuel. Hogente, Montesa. Novele, Ra-

falguaraf. Rotgla y Corbera, Torrella, Vallada y Vallés.
Adzaneta de Albaida, Agullent, Albaida, Alfarrasi. Ayelo de Mal-

. ferit. Ayolo de Rugat. Belglda, Be I lus. Benlatjar. Benicolet. Be

n iganim, Benlsoda. Benlsuera, Bufalf, Carr Ico la. Castellón de -
Rugat, Cuatretondaf Guadasequies. Luchents. Hontaberner, Monti..

chelvo, olJerfa. Onteniente. atas. Palomar. Pinet. puebla del-

Quc. Rafol de Salem. Rugat. Salem. S_re y Terratelg.

llBI II

PROVIIICIAS aJ'W/CAS TfR1fIII1S _IUPIfHS

ALAVA CANTABRlCA Toda la Comarca.

ASTURIAS VEGAOfO Vegadeo.

LUARCA Toda la C_rea.

GRADO Toda la Comarea.
GIJON Toda la C_rea.
OVIEDO Toda la C_rea.

LLARES Toda la Comarea.
.

CANTABRIA COSTERA Toda la Comarea.

PAS-IGUÑA Corrales de BueJna y San Felices de Buelna.

CORUÑA (LA) SEPTENTRIONAL Toda la Comarca. excepto Cesuras.
OCCIDENTAL Toda la Comarea.

INTERIOR Arzua. Cerceda. Frades. Hesia. Ordenes. Oroso, Pino (EIJ, Somo--

zas. Tordoyd. Tauro. Trazo y Va l1e de Oubra.



.

PROVI1IClAS ClI'W/GtS TERltUtlS _ICIPALES

GiJADALAJARA CAHPlÑA AlnrJf1i1cid de loritd~ Alovera, Aranzueque. Cabaníllas del Campo,_
Escariche. Fontanar. GUddala}ara. Horche. Hueva. Hondejar. Mora-

tlll. de los Heleros, Pastran., Quer y runquera.

SIERRA Cago Iludo.
ALCARRIA ALTA Brihuega y H~rds de Ayuso.
ALCARRIA BAJA P.rej' y S.eedón•

.

GiJIPUICOA GUIPUICOA Toda la Comarcd.

WGO COSTA Alfoz.8arreiros, Cervo, Foz. Xove. Lorenzana, Hondoñedo. Ponte

nova. Ribedeo-; Riotorto, Trablda, Valadouro. Viceda , Viveiro.

TEARA CHA Begonte. Castro de Rey, PoI, Ribeira de Piqufn.

CENTRAL Castroverde. Cargo, frial, Guntfn. Láncara. Lugo, Otero del Rey.

I'.dlds tle Rey, ParadeJa. PárdffKJ. Portomarfn. San Vidente de Raba-

de. Samas y Sarria
HONTAÑA Baleir" 8ara1ld, Becerrea. Navia de Suarna. Negueira de Huñiz.

SUR Bóved., C.rballeda, Chantad., Honfarte de Lemas, P.ntón, Puebl._
de Brollón, Qulraga, RibdS de Sil, Savlfl.o, Saber y T.boada.-_.

HADRIO
,

CAMPIÑA Argdnd••
SUR OCCIDENTAL Alde. de I fresno, Nava /carnero, Parla. Villa del Pr.do y Vi 11.--

manta.
VEGAS ·Hor.t. de Tajufl., Per.'es de I.juna y San Hartfn de la Vega.

NAVARRA CANTABRICA-BAJA HONTAÑA Toda la canarca,' excepto Erro y Esteribar.
ALPINA Aofz~ Lizoatn. Longuida. Romanzado. IJrrauJ Alto y Urroz.
TIERRA ESTfLLA Tod. l. Comarc••
HfOIA- Tóda ,. Comarca.
LA RIBERA Toda l. Comarca. -

,
ORENSE OREN;E Tod. l. Comarca.

BARCO OE VALDfORRAS B.rco de Valdearrás, Petfn, Puebla de Trives, La Ru. y VIll.mar-
tfn de V.ldearras,

VERIN Bailos de Holgas, Castrelo del Valle, Ginza de Limid. Junquera de
A1riJia. Laza. /facecia. Monterrey, OiniJra, Sandianes. Trasmiras. --
Verfn y Vi llar de S.ntos.

PONTEVEORA HONTAÑA Cuntis, La Estrada y Sil/edil.
LITORAL Barro, Bdyona. Bueu, Cdldas de Reyes. CaniJadas. Cangas. Cd to fra.

(jondomar. El Greve, Harfn. Heaño, Hejs~ Hoafla. -Maraña, Has. Nf--

gran. Pontevedra, Porriño. Portas, Poyo, Puentecesures. Redonde-.
la. RibadUl11ia. Sangenjo. Sotomayor, Valga. Vigo. Vi labOd. Vi lla_

garcfa de Arosa y Vi Ilanueva de ArOSd.

INTERIOR CilllJ10 LilITIt!fro y Pazos de Barben.
HIÑO La Guardia, Hondariz. Hondariz-Bdlneario. Nieves. Oya. Puenteá--

reas. HOSdl, Salceda de Case las. Salvatierra de Niño. Tom;ño y -

Tuy.
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PROIIIlICIII M1rro DE APLICACIfíII I'fIaJUCI:IlWES IlSEQI/II/JLES TIPO DE CULT1W

ALHER1A Términos Municipales de: A lbox.
Arbóleas, Cantor/a, Orla, Taber
no y Zurgell8 Clavel y Hin Ic lave1 Cultivo ú~ico.

Restantes Términos Municipales
del Anexo I Hortalizas y Flores Cultivos únicos y alternativas

.

.ALICANTE
BARCELONA Todos los Términos Hunicipales Harta lizas y Flores Cultivos únicos yalterfldtivas
GRANADA del Anexo I
HALAGA

LAS PALMAS Todos los Términos Municipales Horta 1izas Cultivos únicos y alternativas.
STA. CRUZ del Anexo I
OE TENERIr!

Crisantem y ROSd ---
.

HURCIA Término Hunlcipa' de Ceheguln Clavel y Hlnlclavel Cultivo único.

Restantes Términos Hunicipa les Horta lizas y Flores Cultivos únicos y alternativas
del Anexo 1

BALEARES Todos los Términos Municipales Hortalizas Cultivos únicos y alternativas
del Anexo 1

CADIl Todos los Términos Municipales Hort~ lizas Cultivos únicos y alternativas
CASTELLÓN del Anexo /
HUfLVA
SEVILLA Clavel y Minie/avel Cultivo único

Bulbosas ---
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PRfNIlIClA N8m DE N'f.ICACltJtt PrltDJCCII1IfES ASEQRN1lES TIPO DE ClJl.T1J1O

TARRAGONA Todos los Términos Hunicipales
del Anexo 1 Hortalizas . Cultivos únicos y alternativas

. .

VALEHCIA Todos los Términos Hunicipales Hortalizas Cultfvosúnicos y alternativas

del Anexo 1
.

Clavel y Hiniclavel Cultivos únicos.

Bu lbasas y Rosa ---

JltiJNIIICIA N8m DE N'f.ICACItJtt PrltDJCCII1IfES ASEQRN1lES TIPO DE ClJl.T1J1O

ASTURIAS
CANTABRIA Todos los Términos Municipales Hortal izas Alternativas
LA CORUÑA del Anexo 1
LUGO
ORENSE Clavel y Hiniclavel Cultivo único
PONTEVEORA

ALAVA
GUIPUlCOA Todos los Ténninos Hunicipales Horta lizas Alternativas
NAVARRA Anexo l
VIZCAYA

GUAOALAJAR Todos los Términos Municipales Horta1 i":dS Altérnativas
I1AIJRIO del Anexo 1

NEXO 111
PrlECIOS (pts/a util o Ollt;l(iIdo)

'z¡;wA 1

PrlECID

PROVINCIAS PRfBJfXIl1IfES TIPOS DE GLTIJIO ESPECIES (1'lS/1IZ mL D GLTlVAIJD)
... ...

.
600AL/CANTE HORTALIZAS CUL TIVOS UNICOS TONATE

ALMERIA
BARCELONA
CADIl PIHIENTO. BERENJENA 550

CASTELLIJN
GllAKAOA
HUELVA - CALABACIN. HELÓN Y PEPINO 375

LAS PALHAS
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PRErID

PIIJ1VIJlCIAS PIlCDICCIaE:S TIPOS DE aLnro ESPECIES (ns/Ifl tlTIL O aLT1VNJO)

IfALAGA
HURCIA RESTANTES CUL TIVOS ÚNICOS 300

STA. CRUZ OE
TENERIFE .

'SEVILtIt- .- ALTERNATIVAS TOIfA TE + TOIfA TE 700

TARRACONA
VALENCIA

RESTANTES ALTERNATIVAS 575
.

FLORES CULTIVOS úNICOS CLAVEL 2.000

HINICLAVEL I.eoo.

ASTER. PANICULATA y SOLIOASTER 1.650

.
CRISANTEMO 1.350

ROSA 2.000 .

. BULBOS: IRIS '1 •. 200

CLAOIOLO 625
LIATRIS 1.250

.

LILIIH/ 2.250

TULIPAN 5.000

RESTANTES CULTIVOS ÚNICOS 1.300

ALTERNATIVAS ~OOAS 1.300

ZOIIA l1

PIlECID
PIIJ1VIJlCIAS hltJiIICOaES TIPOS DE aLnro ESPEJ:lES (nSJ1fl flTIL O aLmwJD).

ASTURIAS HIRTItLIlAS CULTIVO EN ltL TERHATIVA TIMATE O PIHIENTO 450
LA CORUIIA .
LlICO
ORENSE JlJ(JtA VERDE O PEPINO 275
PONTEVEORA

LECHfJGA 250.

.
RESTANTES CUL TIVOS 150
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flJlECIO
PRCNllfCIAS • PRtDJCXIta:S TlI'tJS fE ClLTIrrJ ESPECIES {mita Dm oClLTIVNXJ}.

FLORES aAVEL 2.000

.

. IIINlaAVEL 1.800

ALAVA ORTALIZAS CUL TIVO EN ALTERNATIVA TfJ1A TE o PIHlENTO . 475
CANTABRIA
GU1PUZCOA
NAVARRA PEPINO O JUf}IA VERDE 425
VIZCAYA

CALABAclN 250

BERENJENA 400

.

RESTANTES CUL TlVOS 150

CULTIVO DE PRlIlAVERA·
VERANO EN AL TERNATIVA ACELGA 400
(Trasp ¡ante a partir_

- de I 15 de marzo y re-
colección anterior al
15 de octubre) LECHUGA 250

-

CUL TIVO OE INVIERNO·
EN ALTERNATIVA (tras- ACELGA .500
plante a partir del 1
de .sept iembre y reco-

. lección anterior al •
15 de marzo. ) LECHUGA 300.

CANTABRIA FLa/E5 CLAVEL - 2.000

.
IIINICLAVEL I.BOO

GUAOALAJARA HIJITALIZAS
IIAORIO CULTIVOS DE PRIIlAVERA BERENJENA, CALABACIN, HE.

. VERANO EN AL TERNATIVA LON, PEPINO, PIHIENTO, ..
(Trasplante a partlr_ SANOIA Y TfJ1ATE 400
de I 15 de marzo y re-
colección anterior al
31 de octubre) JIJOIA VEROE 350

RESTANTES CULTIVOS 150

-------------
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PflErIO
PRJNIKCIAS PrlaJlXXIaES TIPaS DE ClLTIrO ESPECIES (fTlSllIZ úTIL O ClLTlVNJO)

CUL TIVOS OE INVIERNO_ LECHUGA y RABANOS 325
EN ALTERNATIVA (Tras-
plante a partir del -
31 de octubre y reco- ACELGA. BIYIRAJA Y 150
lección anterior al - ESPINACA
15 de marzo)

NEX11IV

PERIaJtJ DE GlllWfT1A
%lMI4 I: IItRTIILIlAS.

PRJNIIICIAS nl'tl DE ClLTIrO IKIClO t:NINfTIAS FIIIIIl. QIItN1l1AS

.
LAS PALMAS. STA CRUZ DE CULTIVO UNIro OI.08.92 3I. 05. 93
TENER/FE

AL TERNATIVA DE 2 PrlI/ffR cut TIVO 15.09.92 15.03.93
COLTIVOS SEG1INDO CULTIVO OI.03.93 14.09.93

ALTERNATIVA DE 3 PRI/ffR cut TIVO I5. 09. 92 RECOLECCIbN
CULTIVOS SEGUNOO CUL TIVO TRASPLANTE O SIEHBRA

DIRECTA 30.06.93
TERCER COL TIVO 01.01.93 I 14.09.93 .

.

BALEARES CUL TIVO IHI]CO 15. OI. 93 3I.08. 93

AL TERNATIVAS: HISMAS FECHAS QUE PARA RESTO DE PROVINCIAS.
.

RESTO DE PROVINCIAS ClJL TIVO úNICO 01.09.92 3I.01.93

ALTERNATIVA OE 2 PRI/ffR CULTIVO 01.09.92 15.03.93
CULTIVOS SEG1INDO CUL TIVO /5.01.93 31.07.93

ALTERNATIVA DE 3 PRIHER COL TIVO 01.09.92 RECOLECCIDN
CULTIVOS SEG1INOO CUL TIVO TRASPLANTE O SIEMBRA

DIRECTA 30.04.93
TERCER ClJL TlVO OI. 04. 93 31.01.93
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PfIOV111C1AS . TIlO DE aLTlVO 161'10 GNWlT1AS f1tw. t;NW1T1AS

.

LAS PALMAS. STA CRUZ OE ROSA ·01.09.92 31.08.93
TENERlfE

CRISANTEHO 01.09.92 31.03,93

VALENCIA ROSA 01.09,92 31.08.93, .

. .

BULBOSAS 01.09.92 31.05.93
.

CLAVEL Y HlNICLAVEL 01.09.92 30.06.93

RESTO ÁMBITO APLICACION BULBOSAS 01.09,92 31.05.93

CLAVEL Y HINICLAVEL 01.09.92 30.06.93

RESTO OE FLORES 01.09.92 30.06.93

ZIJM JI: HfIITAL1lAS r RtRES.

PrlOV111C1AS TlI'O DE aLTIllO 161'10 &NWfflAS f1tw._,

ASTURIAS. LA CORUÑA. LUGO CLAVEL r HINICLAVEL 01.08.92 31.07.93
ORENSE y PONTEVEORA

.

HORTALllAS EN ACELGA YIO LECHUGA 01.12.92 30.11.93
ALTERNATIVAS 1-

HORTALIZAS ([neT.
Aee Tga y Leelluga) 01.03.93 30.11.93

.

ALAVA. CANTABRIA. GUIPUZ. HORTAí.IlAS EN ACELGA.. BORRAJA YIO
COA. VllCAYA y NAVARRA ALTERNATIVAS LECHUGA 15.10.92 14.10.93

HORTALIZAS ([nel,
Ace 19a. Borraja y
Leelluga) 15.03.93 14.10.93
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PflDVI/lCIAS TIPO DE OLTmI IIIICIO GARAIfTIAS FItW.. GMlJIITIAS

CANTABRlA CLAVfL y MlNlCLAIlfL 01.08.92 31.01.93

GUAOALAJARA y MAOnO HORTALUAS fN ACfLGA, fSPlNACA,
ALTfRNATlVAS LfCHUGA y! ORABAlIOS 01.11.92 31.10.93

. .

HORTALIZAS (lncl.
Acelga, fspinaca,
Lechuga y Rabanos) 15.03.93 31.10.93

FllW.lZA&ltít DEl. l'ER/tDO DE SlJSt:1lIPC¡(J/I

.

FnMIZN:ltít DEl.

PflDVI/lCIAS r carJIIIDAOES AIl7lilOMS PfIfIJlJCCIOIIES r TIPO DE ClJl. TIvrJ I'ERItDO DE SlJSt:1lIPCItít

ALICANTf Hortalizas en cultivo único (excepto Melón) 15.12.92
Resto ...................................... 16.11.92

ALHfR/A Flores •...................................... 16.11.92
Hortalizas ~.~.~.~ ... ~~ .. ~ .... ~~~ ~ ~ .. ~~ ~ ... ........ 30.11.92

BALfARfS Horta/izas en cultivo único ~~ .. ~~~ ...... ~~~ 15.01.93

Hortalizas en alterlUlt/va ~.~~~~.~~.~...... ~. 15.10.92.

,

BARCfLONA Pimiento en CU ltivo único .. ~. ~ ... ~ ~ ........ 30.11.92
. Tomate -en cultivo ün;co .'..................... 31.U.92

Resto .............................~ ... " ....•.~ •.. 16.11.92
..

CAOIl . Pimiento en cultivo único ............ ~ •••••. 30.11.92
Tomate en cultivo único .. ~ .......... ~ •..••. 15.12.92

<C Resto ••• : .................................. 16.11.92
.

CARARlAS Total producciones .. ....................... 15.10.92

GRANADA, HUfLVA y MÁLAGA Tomate y Pimiento en cultivo único ... ..••.. 30.11.92
Resto ...................................... 16.11.92

GUAOALAJARA y HAORI0 Horta 1izas ......•.••......._... ~ .........••. 31.10.92'
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FIIIM..lZN:IfIt oa
PROVII/CIAS r ClIIIlII1JN1ES AU1lIllJMs PrIax1C1:IatES r TI/'O lE ClJI. TIva l'fR1aJO lE SUSCRIPCItíI

I/URCIA Hortalizas en cultivo único (excepto He16n). 15.12. 9Z
Melón en cultivo único .••...••.. •• , o ••••••• 01. OZ. 93
Resto •••••••..•.••••.•••.••...•••..•••..••• 16. 11.9Z

SEVILLA y TARRAGONA Tomate y Pimiento en cultivo único ......... 30.11.9Z
Resto .•••• ,. ............................ 0,0 ••• 16. 11.9Z

CASTELLON y VALENCIA Horta lizas en ro ¡Uvo ún lco. (excepto /IelSn) 15. 12.9Z
Resto •••••••••••••••••••••••••• ; ••••••••••• 16.11.92

GALICIA y ASTURIAS HOrtalIzas ••••••••••••••• ; ••••••••••••••••• 15.1Z.9Z
- Clavel y Nlnlelavel ........................ 30.09.9Z

NAVARRA Y PAls VASCO Hortalizas ••••••••••••••••••••••••••••••••• 31. 10. 9Z

CANTABRIA HOrta lizas .. .................. '" .......... 31.10.9Z
Clavel y l/In le lave I ...................... ;. 30. 09. 9Z

17174 ORDEN de 7 de julio de /992 por la que se definen el
ámbito de aplicación, lus colldiciof/{;'S lecnicas mínimas de
cultivo. renaimientos. precios y ¡.echas de suscripción en
relación co.n el Seguro Combinado de hdada, pedrisco )'
rielllo en alcachoja. comprendido en el Pian Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 199).

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados,
de 1991. aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991. en lo quc se refiere al Seguro Combinado de helada.
pedrisco y viento en alcachofa y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios.

Dispongo:
Articulo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de

helOlda. pedrisco y viento en alcachofa. lo constituyen las parcelas
destinadas al CUltiVO de alcachofa. que se encuentren situadas en las
provincias relacionadas en el anexo adjunto.

En las provincias' de .Tarragona y Zaragoza y en la Comunidad
Autónoma de la Rioja. el ámbito de aplicación de esta seguro queda
restringido a los térmmos municipales siguientes:

La Rioja-comarcas.-Todas las wmarcas. excepto los términos muni·
cipales de Agoncillo, Albelda de tregua, Aldeanueva de Ebro, Alfara,
Arnedo. Arrúbal. Autol. Calahorra, Igca, Lardero. Logroño. Pradejón,
Qucl y Rincón de SolO.

Tanllgona.-Las comarcas de Bajo Ebro. Bajo Pencdés. Campo de
Tarragona. Ribera de Ebro y. los términos municipales de Capafons, la
Palma de Ebro. Montreal y Pradés. de la comarca de Priorato-Pradés y
Querol de la Comarca de Segarra.

Zaragoza.-Todos los términos municipales. excepto los siguientes:
Cndrete. Egea de' los Caballeros. Tarazana y Zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas én común por Entidades asociativas agrarias,
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas. etc...}; Socieda
des mercantiles (Sociedad anónima, limitada. etc..) y Comunidades de
bienes. deocrán incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única
declaración de Seguro.

La producción de alcachofa para las Comunidades Autónomas de
Navarra y los términos municipales de La Rioja y zaragoza, excluidos
del ámbito 4e aplicación de este seguro. será regulada por normativa
especifica.

A los solos efectos delscguro se entiende por:
Parcela. porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de 105 habituales en la zona (paredes.
ecr~as. zanjas. setos. vivos o ~ucrtos., accidentes g~ográfieos, caminos,
ctcctITa} o por CUltiVOS o vancdadcs diferentes. SI sobre una parcela
hubiera ccsiones en cualquicr régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada uña de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2. 0 Es asegurable la 'producción de alcachofa en tQdas sus
variedades cuya producción sea susceptible de recolección dentro del
periodo de garantia y siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre. admitiéndose la utilización
dc túneles u olros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, . .

bl Que cumplan las condiciones tecnicas minimas de cultivo.
c) Que el óclo de cultivo corresponda a una de las modalidades

_siguientes: ,
Modalidad «A», alcachofa de invierno: Podrán asegurarse, en esta

modalidad. aquellas producciopcs cuya recolección se "efectúe normal
mente entre el final del verano y el 15 de diciembre de cada ano.

Modalidad «8». alcachofa dc primavera: Podrán asegurarse en esta
moqalidad aquellas producciones cuya recolección se efectúe normal
mente cntre el final del invierno y el 31 de julio de ada año.

En las provincias r comunidades autónomas de Albacete, Badajoz,
Jacn. Madrid. La RlOja. Tcrucl y Zaragoza, en las que existe la
posibilidad de elección entre las modalidades «A» y «B», el agricultor
incluirá sus producciones en aquella/s modalidad/es que mejor se
adapte/n a su ciclo de producción. suscribiendo distintas declaraciones
de se~uro para cada modalidad, en los períodos de suscripción corres
pondientes.

Modalidad «ü>, alcachofa anual: Podrán asegurarse en esta modali
dad. aqucllas prodw_'Ciones cuya recolección se efectúe normalmente
desde finales de verano hasta el 30 de junio del siguiente año.

Enla"s provincias y Comunidades Autónomas de Alicante, Almería.
Baleares. Barcelona, Cádiz, Casteltón. Huelva. Málaga, Murcia. Sevilla,
Tarragona y Valencia. el agricultor deberá inCluir todas sus producciones
en esta modalidad «C», en una uníca declaración de seguro, dentro del
correspondiente peflodo de suscripción.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.


